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Cali, veinticuatro de marzo de dos mil veintiséis. 

 

Se admite a trámite la demanda de tutela presentada por ALVEIRO RIASCOS 

PERLAZA, contra el MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO y la 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL -CNSC, por la presunta vulneración 

de los derechos fundamentales al mérito, al trabajo, al debido proceso y al acceso 

a cargos públicos. 

 

En consecuencia, notifíquese el presente auto a los representantes legales de las 

entidades accionadas, para que, en el término de un (1) día, rindan informe sobre 

los hechos y pretensiones de la demanda. 

 

Como eventuales interesados en las resultas del proceso, vincúlese a los 

integrantes de la lista de elegibles correspondiente al empleo denominado 

Profesional Universitario Código 2044, Grado 10 (OPEC 170216), así como a la 

Procuraduría General de la Nación, para que, en igual término, ejerzan su derecho 

de defensa si a bien lo tienen. 

 

Para efectos de la notificación de los integrantes de la lista de elegibles, se ordena 

a la CNSC y al Ministerio de Justicia y del Derecho publicar de manera inmediata 

este auto, la demanda y sus anexos en sus páginas web institucionales, en el 

espacio dispuesto para la respectiva convocatoria, informando que cuentan con el 

término de un (1) día para intervenir. De lo anterior deberán allegar constancia al 

despacho. 

 

En cuanto a la medida provisional solicitada, el despacho se abstiene de 

decretarla, por no evidenciarse de manera suficiente los requisitos de urgencia, 

necesidad y proporcionalidad exigidos en el art. 7 del Decreto 2591 de 1991, sin 

perjuicio de su análisis al momento de decidir de fondo. 
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Por la secretaría, líbrense los respectivos oficios que deberán acompañarse con la 

copia de la demanda de amparo y sus anexos, con la indicación de que este es un 

asunto constitucional de obligatoria observancia. 

 

 

Cualquier comunicación dirigida al Despacho deberá remitirse ÚNICAMENTE al 

correo electrónico j4padofconcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CLAUDIA XIMENA BETANCOURT MOLINA 

JUEZ 
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